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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
El acceso a la oferta de servicios en las ciudades constituye un derecho fundamental para 
el desarrollo integral de las personas y las comunidades. Este derecho se encuentra 
amparado por diversos instrumentos jurídicos a nivel internacional, nacional y local, los 
cuales establecen obligaciones para los Estados y las entidades territoriales en cuanto a su 
garantía. 
A nivel internacional, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) en su 
artículo 25 reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado, incluyendo la vivienda, la 
atención médica y los servicios sociales necesarios (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1948). 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) en su 
artículo 11 reafirma este derecho y establece que los Estados deben adoptar medidas para 
que se haga efectivo (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1966).  
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente el ODS 11 "Ciudades y 
comunidades sostenibles", buscan lograr ciudades inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles, con acceso universal a servicios básicos, vivienda y transporte (Naciones 
Unidas, 2015). 
Decreto 780 de 2018: Establece la Política Pública Distrital de Cuidado, la cual busca 
garantizar el acceso universal a servicios de cuidado de calidad, inclusivos y equitativos 
para todos los habitantes de Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018). Define el cuidado 
como un conjunto de acciones y prácticas que buscan garantizar el bienestar físico, 
emocional, social y cultural de las personas a lo largo de su ciclo de vida (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2018). 
Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: Incluyó la meta de crear 100.000 nuevos cupos 
en servicios de cuidado para la primera infancia y el adulto mayor, con el objetivo de 
ampliar el acceso a este tipo de servicios y reducir la carga de cuidado que recae sobre 
las mujeres (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020). 
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Política Pública Distrital de Equidad de Género: Reconoce la importancia del cuidado 
como una dimensión fundamental de la igualdad de género y establece la necesidad de 
implementar estrategias para promover la corresponsabilidad en el cuidado y reducir la 
carga desproporcionada que recae sobre las mujeres (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2019). 
 
Justificación: 
 

- En Bogotá, la población de mujeres supera el 50% de la población total. ( ODUR 
con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 2022). 

- En Bogotá, durante el 2021 el 45,9% de los hogares contaba con jefatura femenina, 
presentando un aumento de 5,8 puntos porcentuales frente al 2017 (Encuestas 
Multipropósito 2017 y 2021). En cuanto a los hogares ubicados en el área rural del 
Distrito, el 30,4% tenía jefatura femenina durante el 2021.  

- A nivel nacional Bogotá se ubica como la ciudad con el mayor número total de casos 
reportados de violencia sexual contra las mujeres durante el 2020, con 3.515. de 
este total, 2.972 casos corresponden a presuntos delitos de violencia sexual contra 
mujeres, alcanzando una tasa de 73,64 por cada 100.000 mujeres. 
 

 
En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA del artículo 5.2: 
 

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES 
 
5.2. Bogotá confía en su bien–estar: Bogotá 
ha de ser el sitio donde sus habitantes quieran 
estar y puedan desarrollar todo su potencial. 
Una ciudad que sea la misma para todas y 
todos sus habitantes.  
 
 
 
Bien-estar es la posibilidad efectiva que tiene 
la ciudadanía de elegir sobre lo que quiere ser 
y hacer en la ciudad de Bogotá.  
 
 
 
Para lograr ese cometido es necesario 
impulsar el acceso equitativo y de calidad a la 
educación, a la salud, a los servicios de 
cuidado, a la cultura, la recreación, el deporte 
y la actividad física.  
 

 
5.2. Bogotá confía en su bien–estar: Bogotá 
ha de ser el sitio donde sus habitantes 
hombres y mujeres de todas las edades y 
condición social o económica quieran estar 
y puedan desarrollar todo su potencial. Una 
ciudad que sea la misma para todas y todos 
sus habitantes.  
 
Bien-estar es la posibilidad efectiva que 
tiene la ciudadanía de acceder y elegir sobre 
lo que quiere ser y hacer en la ciudad de 
Bogotá.  
 
Para lograr ese cometido es necesario 
impulsar el acceso equitativo y de calidad a 
la educación garantizando su permanencia 
en cada oferta y sistema, acceso a la salud, 
a los servicios de cuidado, a la cultura, la 
recreación, el deporte y la actividad física.  
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Así mismo, hay que garantizar disponibilidad y 
acceso a alimentos de calidad y a soluciones 
habitacionales. De esa manera, la ciudad no 
solo será más justa en el sentido de una 
efectiva igualdad de oportunidades -cerrando 
brechas entre lo urbano y lo rural-, sino 
también, un ejemplo para seguir en la 
construcción de una mejor sociedad; donde 
cada persona pueda elegir la vida que desee 
atendiendo a su diversidad, pueda alcanzar su 
máximo potencial, y contribuir al bienestar 
colectivo así como a la protección y el 
bienestar de todas las formas de vida. 

Así mismo, hay que garantizar 
disponibilidad y acceso a alimentos de 
calidad y a soluciones habitacionales. De 
esa manera, la ciudad no solo será más 
justa en el sentido de una efectiva igualdad 
de oportunidades -cerrando brechas entre 
las centralidades y periferia, lo urbano y lo 
rural-, sino también, un ejemplo para seguir 
en la construcción de una mejor sociedad; 
donde cada persona pueda elegir la vida 
que desee atendiendo a su diversidad, 
pueda alcanzar su máximo potencial, y 
contribuir al bienestar colectivo, así como a 
la protección y el bienestar de todas las 
formas de vida. 
 
Como contribución esencial para garantizar 
este pleno acceso a la oferta institucional el 
Sistema Distrital de Cuidado fortalecerá su 
accionar ampliando los servicios públicos de 
cuidado dirigido a las mujeres; para ello, las 
entidades del distrito que hacen parte de las 
manzanas del cuidado deben ampliar tanto 
los servicios prestados como innovar en 
ellos, así mismo se requiere más personal 
que atienda esos servicios y puedan servir 
de enlace entre las comunidades más 
distantes de estos centros de cuidado en las 
centralidades y las áreas de periferia urbana 
y rural. 
 
Adicionalmente el sistema debe ser la 
puerta de entrada garante para que se 
disuelvan los obstáculos de acceso a la 
justicia que presentan las mujeres en 
Bogotá y garantizar un acompañamiento 
institucional que acompañe a las mujeres y 
otras poblaciones en especial riesgo de 
violencia, maltrato o exclusión. 
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Cordialmente, 

 

 

 


